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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que JOB S r r s . A icaldes y Secre
tarios reciban los n ú m t í o s del BOLETÍN 
que correi-pondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

L o s Secretarios cuidarán de conservar 
los BoLsr iMia coleccionados ordenada
mente, T-ara su encuadernaciiSn, que debe
rá verificaree cada a ñ o . 

SE i m i c A LOS LUNES, MiÉitiui.Es y \mm 

Se suscribe en la Contaduría de IR Diputación provincia), tí cuatro pese
tas cincuenta cént imos el tnmeu're. ocho fet-ntit- al (-ementre y quince pe
se: HB al año , á los particulares, j ágadas al solicitar la tuscripcicn. l.ou pa-
goa de fuera d é l a capital pe harán por iibrxnza del Giro mutuo, mlmit iéc -
oose solo tellos en las suscripcicnea de trimestre, v únicamente por 1» frnc-
c l ó n d « p e M l H que resulta. L a s but cripciones atratuduB t<e cobran con 
aumento proporcional. 

Loa A juntamientos de esta provincia abonarán lapupcripcián con arreglo 
á la escala intena eu circular de la Comit ióu provineinl, publicada en Tof-
números de este BOLETÍN üe fecha '¿U y U£ de Diciembre de li'bh. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, diez pvhetaa al año . 
Mimeros sueltes, veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.ns dippopicicnes do las nutoriilndes. cxci-pio Ins quu 
hcan á iiifetanciade ihrte no polín-, *e inf- ínunín u í í -
cialmente, neiminmo cualquier hiiuneio fonctTii ieníe al 
servicio m.eional que rriniune de Ins mi untn?: jo ile Ín
teres purticulur previo el ptigo mklmuiKiü úu ve i u te 
cént imo» ne pefiet» porcada linen íle in.suii'ií'n. 

Los a n n n o o f i á que hucü refuronu i» in fireulHr do la 
Comií-ién provincml. íeeli» H de l-icembrtt fie lOOrj, en 
cumplimiento ul ncuerdo de la lJ¡piiti.eióji deüO de No
viembre de dicho uño, v cuva circuhir im t-iüo publi
cada en los Boi E T l ^ E s ÜFILIAI.IÍH dcVO v 2'¿ de l.'icitím-
bre j a citado, so abonarán con arn-ylo fi'la tarifa que en 
mencionados BULBITMÍS fe ingerta. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MÍN'ISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIIl 
(Q. D. G.). S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el Principe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Doila Beatriz y Dona 
Maris Cristina, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

lOaata del día 21 do NoTÍembrede 101?) 

GOBIEBKO CIVIL DE l i PR0YIHC1A 

CIRCULAR 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación, en telegrama de hoy, me 
dice lo siguiente: 

«Ha llegado á noticia de este Mi
nisterio que por algunas autorida
des, Juntas, Inspectores de emigra
ción, se sigue aplicando los precep
tos del Real decreto de 28 de Julio 
de 1909, que limita la facultad de 
emigrar á quienes se encontraban en 
situación de resfrva activa. Dicha 
disposición se debe considerar dero
gada por la ley vigente de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y 
encargo A V. S. que prevenga á di
chas entidades y funcionarios, que 
sólo deben hacer cumplir y observar 
los preceptos de la citada ley.» 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

León 19 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

José Corral y Larre. 

La Gaceta de Madrid de ayer 
publica una Real orden del Ministe
rio de la Gobernación, fecha 19 del 

corriente, cuyo texto literal es como 
sigue: 

«Por Real decreto de 7 de Febre
ro del corriente año, se han suspen
dido las elecciones para la renova
ción de las representaciones de Vo
cales patronos y obreros del Institu
to de Reformas Sociales, hasta tanto 
que se practiquen las operaciones 
necesarias para ultimar el Censo de 
Sociedades patronales y obreras; y 

Considerando que los motivos 
que sirvieron de base para la publi
cación de dicho Real decreto, deben 
tenerse en cuenta para los efectos 
de las elecciones de Vocales patro
nos y obreros de las Juntas locales 
de Reformas Sociales, toda vez que 
las mismas Sociedades han de tomar 
parte en una y otra elección; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que las elecciones 
que habían de celebrarse en el pre
sente mes para la renovación de la 
mitad de las representaciones patro
nal y obrera de las Juntas locales de 
Reformas Sociales, se aplacen hasta 
dos meses después de haber sido 
aprobado el Censo á que se refiere 
el Real decreto mencionado, deoien-
do mientras tanto seguir desempe
ñando sus cargos en dichos organis
mos los actuales representantes de 
patronos y obreros.» 

En su consecuencia, queda sin 
efecto mi circular de fecha 8 del ac
tual, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
correspondiente al día 11, por la que 
recordaba irlos Sres. Alcaldes de 
esta provincia en cuyos Municipios 
estén constituidas Juntas locales de 
Reformas Sociales, ó puedan orga
nizarse éstas por existir clase pa
tronal y obrera, la obligación en que 
se hallaban de cuidar que en ei mes 
actual se Verificasen las elecciones 
de Vocales y Suplentes para reno
var la mitad de los que forman aqué
llas ó la totalidad de las que sean de 
nueva creación. 

León 21 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, 

P. A., 
Eduardo Ponce de León 

El limo. Sr. Director general de 
Comercio, Industria y Trabajo, en 
comunicación recibida hoy, me dice 
lo siguiente: 

«Por diferentes entidades y par
ticulares se ha preguntado, con repe
tición, á este Centro directivo y de
pendencias de su cargo, la techa 
é importancia de algunas ferias y 
mercados que se celebran en Espa
ña, bien con el objeto de dar salida 
& sus productos ó manufacturas, 
bien para adquirirlos de los puntos 
productores, no pudiéndose facilitar 
datos de ninguna clase por carecer 
de ellos. A fin de poder coinestar, 
contribuyendo con ello á la contra
tación y desarrollo de nuestra pro
ducción nacional, en beneficio de 
los intereses generales del país; es
ta Dirección general espera merecer 
de V. S. se sirva comunicar las fe
chas de las ferias y mercados que se 
celebran en esa provincia, indicando 
los tfectos principales de contrata
ción, con cuantos datos estime per
tinentes que sirvan para orientar á 
los productores y faciliturles la ven
ta ó adquisición de sus mercancías.» 

Y con el fin de dar el más exacia 
cumplimiento á cuanto se interesa, 
los Sres. Alcalaes de esta provincia 
se servirán remitir a este Gobierno, 
y en ei piazo de cinco dias, los da
tos que, con relación á sus respecti
vos Municipios, se reclaman en la 
referida comunicación. 

León 21 de Noviembre de 1912. 
El Gobernador, P. A., 

Eduardo Ponce de León. 

.vliNISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Por múltiples que sean las dispo

siciones emanadas del Poder públi
co y consignadas en nuestros Códi
gos con finalidad protectora del niño 
y de la juventud; por grande y gene
roso que sea el radio de acción del 

8 Consejo Superior de Protección á la 
S Infancia y Represión de la Mendici-
{ dad, para asegurar la defensa de /os 
\ menores, nunca será ésta io sufi

cientemente benéfica y humónitaria 
para garantizar y mejorar sus condi
ciones fisiológicas y sociales. 

No basta fundar instituciones que 
alberguen al niño y Ceñiros docen
tes quft io eduquen y le aseguren su 
salud física con preceptos'nigiénxos; 
es de absoluta precisión acudir á 
otras necesidades primordiales y lle
gar con toda energía á fines análo
gos, sobre todo en aquellos casos 
que se refieren á su explotación y 
abandono, y se hallan comprendidos 
en lo que determina el ari. 59 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1908. 

El Ministro que suscribe, como 
Presidente del aludido Consejo Su
perior, no puede permanecer indife
rente ante las denuncias formuladas 
respecto ai infame é indigno comer
cio de niños y jóvenes que se viene 
realizando en distintos puntos de 
España, por gentes sin conciencia y 
sin entrañas, que para deshonra 
nuestra se llaman compatriotas, 
quienes Valiéndose de reprobados 
medios de secuestro, ó bien con ten
tadoras dádivas y promesas, con
quistan la fñdl voluntad ds padres ó 
tutores, poco escrupulosos é incons
cientes, arrancando d i sus hogares 
á las infelices ciiaturas que, alej idas 
del lugar donde residen y cambiando 
el Vivificante sol y el purísimo aire 
campesino por el enrarecido ó inSíi-
no ambiente, de la ciudad son ex
plotados en íábricas, tiilleies, co
mercios ó en industrias ambulantes,-" 
realizando trabajos perjudiciales pa
ra su saiud y desprojoicionados á 
su energía corporal. EitM vergonio-
s» é Inicua contruiMción. que'gsne-
ralrnente se hace da acuerdo c;m. 
Agentes de ctras naciones, adonde 
se destina á las víctimas, ha sido 
comprobada por las Autoridades y 
por diversas Sociedades obreras de
nunciantes de tales hechos. 

Y ante la necesidad da editar la 
extinción de este peligro y los fu
nestos resultados que llev.i'cons go, 
con el fin de salvar á eoos desdicha-



lira 

dos, que rc-c¡ben Iss más de las ve
ces por retribución á sus esfuerzos 
alimentos Insuficientes, sndrajosíis 
Vestiduras, cuando no malos tratos, , 
ya que la patria potestad se alza co- ; 
mo barrera infranquef,ble para am- • 
parar los derechos sobre sus hijos, 
de padres desnaturalizados que, 
desconociendo sus más elementules 
deberes, los arrojan al arroyo y los 
entregan á manos extrañas y mer
cenarias, la sociedad y el Estado 
tienen la obligación ineludible de re
coge r!os y ampararlos en interés de 
su propia conservación y en uso de 
un derecho de legitima defensa para 
hacerlos útiles y conquistar su amor 
y su agradecimiento. 

Es de esperar, por tanto, que los • 
Gobernadores civiles y los Alcaldes, i 
como Presidentes de las Juntas de 
Protección ú la Infancia y Represión 
de la Mendicidad, y en gíneral to- : 
dos los ciudadanos, contribuyan 
enérgicamente á la obserVincia de 
lo legislado, con lo cual servirán ds 
salvaguardia contra la explotación ó 
malos tratos que recibieran los me- j 
ñores, realizándose ast una Verda- ; 
dera obra social 

Vistos los Reales decretos de 24 ¡ 
de Erero de 1908, 15 de Noviembre ¡ 
de 19f.0y demás disposiciones com- ' 
plementarias; i 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) se ha ser- •• 
vido disponer: 

1. ° Que ordene V. S. á todas las 
Autoridades de la provincia de su 
mando que detengan y entreguen á 
los Tribunales de Justicia á cuantos 
se dediquen á secuestrar ó reclutar 
niños menores de catorce años ó 
hagan propaganda en ese sentido, 
ofreciéndoles trabajo en fábricas, ta
lleres ó comercios del extranjero ó 
en otro lugar de España, alejados 
del punto de su residencia. 

Si se tratare de Agentes extran
jeros, serán inmediatamente condu
cidos por los dependientes de la Au
toridad ó por la Guardia civil á la 
frontera, si su estancia en España 
fuera peligrosa. 

2. " Que se ejerza una constante 
y cuidadosa vigilancia cerca de toda 
persona sospechosa que Heve en su 
compañía niños de ambos sexos y 
no vayan provistos de documentos 
que acrediten su personalidad y gra
do de parentesco que Ies una con el 
menor. 

5.° Que sean igualmente deteni
dos y puestos á disposición de las 
Juntas de Protección, para ser rein
tegrados á sus respectivas familias, 
los menores sobre los que recaigan 
indicios de que van contratados pa
ra cualquier trabajo ú oficio fuera de 
España. : 

4." Que se impongan las multas 
que V. S. considere pertinentes á 
los padres ó tutores que abandonen 
á sus hijos para que éstos sean ex
plotados en establecimientos indus
triales ó mercantiles extranjeros, 
siendo también castigadas con mul
tas ¡as personas que dediquen á los 
niños á industrias ó tráficos perju
diciales. A este «fecto se tendrá en 
cuenta que el abandono de un niño 
menor de siete años será castigado 

con las penas de arresto mayor y 
multa de 125 á 1.250 pesetas, con 
arreglo al art. 501 del Código Penal. 

5. ° Que si los padres y tutores 
alegaran que sus hijos trabajan con 
su tácito y expreso consentimiento, 
las Juntas de Protección 4 la Infan
cia, los Agentes de la Autoridad y 
los Auxiliares gratuitos del Consejo 
Superior, averiguarán si la perma
nencia de los niños en sus respecti
vos hogares es peligrosa para su 
moralidad, y si esto se corrobora, se 
realizarán gestiones para recluirlos 
en establecimientos benéficos. 

6. ° Que si algún joven abando
nare la casa de sus padres, tutores 
6 encargados de su custodia, bajo 
pretexto de que llevan la debida au
torización, para dedicarse libremen
te al trabajo en el extranjero, las 
Autoridades gubernativas compro
barán la Identidad, la edad, el estado 
físico y mental del menor. 

Que toda Autoridad d par
ticular que tenga noticia del maltra
to dado á niños menores que traba
jan eu el extranjero, deberá notifi
carlo al Consejo Superior, para que 
éste transmita la denuncia al Minis
terio de Estado. Asimismo deberán 
ser comunicadas al Ministerio de la 
Gobernación ó al Instituto de Refor
mas Sociales, las Infracciones rela
cionadas con la ley de 15 de Marzo 
de 1900. 

8. ° Cuando las Autoridades re
ciban la denuncia de una infracción 
relacionada con la explotación de 
un menor, procederán inmediata
mente á comprobar (os hechos de
nunciados, y si aquélla es de las que 
dan lugar á procedimientos de ofi
cio, se formulará ante el Juzgado 
correspondiente. 

9. ° Todo ciudadano podrá dete
ner á los menores de diez años que 
se dediquen al comercio libre ambu
lante ó vayan contrafados en con
cepto de trabajadores, fuera de la 
Península, entregándolos á los agen
tes de la Autoridad. 

Los Gobernadores civiles infor
marán á la mayor brevedad de todos 
los particulares á que se refiere es
ta soberana disposición, que será 
reproducida en los Boletines Ofi
ciales para su mayor cumplimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 18 deNoviembre de 1912.= 
Barroso, 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 

la Junta provincial de Protección 
á la Infancia y Represión de la 
Mendicidad de 

i G t a t ó del día 19 de Koviombre de 1912 ) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L O R D E N 

Excmo. Sr.: Para el cumplimiento 
y aplicación por las Autoridades mi
litares del Real decreto de indulto de 
17 de Octubre último, expedido por 
el Ministerio de Gracia y Justicia y 
hecho extensivo á la jurisdicción de 
Guerra por Real orden-circular de 
28 de mismo mes (D. O. núm. 244); 

El Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo propuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 11 
del mes actual, ha tenido á bien dis
poner se observen las s'guientes re
glas: 

1. a La aplicación délos benefi
cios que se otorgan por dicho Real 
decreto corresponde en la jurisdic
ción de Guerra á las Autoridades 
judiciales de las Regiones, Capita
nías Generales de Baleares, Cana
rias y Melilla y Gobierno Militar de 
Ceuta con sus Auditores, oyendo al 
funcionario del Cuerpo Jurídico Mi
litar que tenga la consideración de 
Fiscal en las cuestiones de compe
tencia, según el Código de Justicia 
Militar. 

Para estos efectos, los Directores 
de las Prisiones y Establecimientos 
penales en que existan condenados 
por la jurisdicción de Guerra y se 
hallen en las condiciones que el Real 
decreto determina, obtenido el Infor
me de conducta de los penadas en 
la forma que expresa el art. S.0, lo 

| remitirán con certificación de las lio* 
jas histórico-penales á la Autoridad 
militar que hubiere aprobado la sen
tencia. 

2. a También aplicarán las mis
mas Autoridades los beneficios del 
Indulto en los procedimientos segui
dos en sus respectivos territorios, 
aun cuando aquéllos hayan sido fa
llados en definitiva por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, st 
ellas fueran las encargadas del cum
plimiento de las sentencias. 

3. a De las resoluciones dictadas 
por las Autoridades judiciales mili
tares con motivo de la aplicación del 
mencionado Real decreto, podrán 
alzarse los interesados ante el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
en el Improrrogable plczo de ocho 
días, contados desde la fecha de la 
notificación. 

4. " El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, oyendo al Fiscal, 

t dictará la providencia que estime 
justa, y contra ella no se dará recur
so alguno. 

5. * En los procesos fallados en 
única instancia por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, las Au
toridades militares, una vez recibi

das las certificaciones de conducta 
y hoja histórico-penal de los senten
ciados, las remitirán á dicho Conse
jo Supremo, que oyendo al Ministe
rio Fiscal, hará aplicación del Real 
decreto de 17 de Octubre, cuando 
estime que asi procede. 

Contra las providencias dictadas 
por este Tribunal, sólo podrá inter
ponerse el recurso de súplica ante 
el mismo en el plazo de ocho días, 
contados desde la fecha de la notifi
cación. 

6.a Las Autoridades militares y 
el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, remitirán 4 este Ministerio 
relación nominal de los individuos á 
quienes se hubieren aplicado los be
neficios de! Real decreto de indulto 
á que se refieren las presentes Ins
trucciones. 

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1912.= 
Luqae. 

Señor... 
iQiiala del dio 81) d» N'ovierabre de 1912) 

TRIBUNAL SUPREMO 

S\U DE 10 CONTENClOSO-ADSKlSmTlYO 

S E C R E T A R / A 

Rilación de los pleitos incoadas 
ante esta Sala 

4.012.-D. Emilio Pedrero y doña 
Matilde Mardones, contra acuerdo 
de la Dirección general de I . " Ense
ñanza, de 12 de Agosto de 1912, so
bre devolución de Instancias de los 
recurrentes, referentes á reclama
ción contra el Escalafón de Maes
tros. 

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 56 de la Ley orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que 
en el referido articulo se mencio
nan. 

Madrid 16 de Noviembre de 1912. 
El Secretario Decano, ¿a i s Af. Zd~ 
rote. 

' MIJSTAS . 
ANUNCIO 

Se hace saber que han llegado á 
esta Jefatura, donde deben reco
gerlos los interesados, los títulos de 
propiedad otorgados con fecha 2 del 
corriente por el Sr. Gobernador 
civil. 

León 20 de Noviembre de I9I2.=-
El Ingeniero Jefe,/. Rerilla. 



A D M I N I S T R A C I O N D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA DE L E O N 
RELACION de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie antes del día 31 de Diciembre del corriente año 

C l v e delminfentl 

Hulla 
Hierro 
Azogue 
Cobre 
Idem 
Hierro y otros. 
Cobre 
Azogue 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem: 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem • 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . 
Idem.. 
Idem... 
Idem 
Idem.. 
Idem... 
Idem 
Hulla 
Idem 
Hierro 
Hulla . . . . . . . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Nomhrc de la mina 

Amalia 
La Manifiesta 
Tres Amigos 
Ernesto 
Rosita 
EtruVia 
Peral 
4.a Prolongación á Tres Amigos. 
Carmen 
2.a Demasía á Carmen 
Ponferrada mím. 9 
Idem 15 
Idem 5 
Idem 7 
Idem 11 
Idem 23 
Idem 50 
Idem 17 
Idem 18 
Idem 10 
Impensada 1.a 
Idem 2.a 
Idem 5.a 
Idem 4." 
Veguellina 
Ponferrada núm. 8 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem mím. 51 
Idem 24 
Idem 32 
Idem 25 
Idem 16 
Idem 4 
Idem 5 
Idem 6 , 
Idem 19 
Idem 14 
Rivadeo 1.° , 
Idem 8.°. 
Amparo 
Irene 
Cuprúm 
Galvani 
Alfredo Andahtur 
La Ceana 
Viernes 
La Babiana 
Caboaches 
Chacearía 
Paulina... •• 
La Gallinera 
Adelita 
Idem 2.a 
Nueva Adelita 
Pilar 
Corza 
Adelita 3.a 
Agustina 
Celsa. 
Clotilde 
| j o s e f ¡ i . . . . . . . . . 
Los Cuatro Amigos 
La Mora 1."... . 
Jaime 
Aumento á Impensada 
Idem idem á idem 3.a. 
Demasía á Impensada 5.a 
Julia 
Pepita 
Demasía 1.a á Caboaches 
Idem 2.a á idem 
Idem 3.a 
Idem 4.a 
Idem 1.a á Chaceana 
Idem 2.a 
Idem 5.a 

San Emiliano ;D. Manuel Flórez. 
Láncara ¡Dámaso Merino.. 

Termino en tjvic radica Nombre del propietario 

5 i 
Canon i 

PTAS. CS, 

6 

VecÍEt!¡ui 

Barrios de Luna. • 
Campo de la Lomba.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Barrios de Luna 
Soto y Amío 
Idem 
Villabiino 
Idem 
Idem 
Cabrillanes , 
Villabiino 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem. , 
Valdesamario 
Idem 
Idem 
Idem 
Villabiino 
Idem.... 
Idem 
Cabiiilanes 
Villabiino 
Idem 
Idem 
Cabrillanes . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Villabiino 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 

Facundo M. Mercadillo 
The Rionegro Mines Limited 
Facundo M. Mercadillo 
The Rionegro Mines Limited 
Idem idem. 
Facundo M. Mercadillo 
Manuel Allende 
Idem. 
Hijos de Elvira de Llanos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Ignacio García Rodríguez 
Hijos de Elvira de Llanos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ildem.. • 
¡Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Manuel Allende Barrios de Luna 

Campo déla Lomba ildem. 
Idem |Alfredo Ducrós 
Barrios de Luna ¡Idem 
Campo de la Lomba The Rionegro Mines Limited 
Villabiino Ijuan AlVarado 
San Emiliano Ijuan Llaguno. 
Cabrillanes ¡Gabino AlVarez 
Villabiino 1 Miguel de Uribe 
Idem ; Idem 
Idem ¡Francisco Vaidés 
Idem Ijuan AlVarado, 
Idem 
Idem 
Idem 
Láncara 
Idem 
Villabiino 
San Emiliano 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Cabrillanes 
Idem 
Láncara 
Valdesamario 
Idem..';.. Idem idem 
Idem Idem idem 
Villabiino , 
Sai: Emiliano 
Villabiino 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 

¡Julio Lnzúrtegul y Comp." 
Ildem idem 
Ildem idem 
Leoncio AlVarez 
Idem. 
Julio Laziírtegui y Comp.a.. '• 
Leoncio AlVarez 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Pascual Paliarés. 
Cosme Naveda 
Sucesores J. B. Rochet y Comp." 

Julio Lazúrtegui y Comp." 
José María Mata 
Miguel de Uribe 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ildem 

16 »;Fin¡sterre 
24 >!Le<5n 

150 > Idem 
180 > Londres 
360 » León 
180 > Londres 
195 > Idem 
375 > León 

2.872 . Bilbao 
50 84 Idem 
48 > Idem 
48 vldem 

128 .'Idem 
200 >'¡Idcm 
48 > Idem 
48 > Ildem 
48 .Ildem 
48 > Idem 
72 . Idem 
48 Idem 
72 ildem 

1.256 .Idem 
620 > Idem 
128 > Idem 
48 = León 
72 > Bilbao 
96 » Idem 
72 ^Idem 
4S > |Idem 
48 >:ldem 
72 >Idem 

128 >Idem 
48 > Idem 
72 »;idem 
48 «Idem 

108 >lidem 
144 >jldeni 
60 ildem 
48 » Idem 
48 >'!dem 

200 sldem 
40 % \ Idem 

450 >ildem 
720 .¡Idem 
72 > Londres 
72 >'ldem 

144 «ildem 
16 »;V¡l!ablmo 

444 >'Biibao 
60 «León 

2 800 > Las Carreras 
2.704 » Idem 
1.6S0 > Oviedo 

48 3 ¡Villabiino 
500 > Bhbao 
508 •'Idem 

1.052 >íldem 
180 «Santander • . 
72 > Idem 

7.652 «¡Bilbao -
96 «Santander 
48 «'Idem 

160 «¡Idem 
48 «Hdem 
76 «¡Idem 

584 «León 
180 «Cicero 
76 «¡Bilbao 
72 »;ldem 
38 52'.ldem 

5.9S8 «ildem 
4Ü0 «jMieres 

48 «¡Las Carreras 
73 4S:idem 
84 > Idem 

125 «¡Idem 
6 76lldeni 

108 72 Idem 
23 96 Idem 



Hulla.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.- . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... . 
Hierro... 
Hulla.... 
Cobre... 
Hulla.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.. • . 
Idem-... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.. • . 
Idem... . 
Idem.... 
Plomo... 
Idem.... 
Hulla.... 
Plomo... 
Hulla.... 
Idem.... 
Idem 
Hierro.. 
Oro 
Hierro... 
Idem.... 
Oro 
Hierro... 
Mem 
Idem 
Oro 
Idem.... 
Hierro... 
Idem 
Idem.... 
Hulla.... 
Idem... . 
Idem 
Idem... • 
Idem.... 
Idem 
Idem... . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem... . 
Idem..... 
Idem.... 
Idem— 
Idem.. • . 
Idem... . 
Idem... . 
Hierro . . 
Idem 
Sales . . . 
Z i n c . . . 
Idem... . 
H u l l a . . . 
Idem... . 
Idem..-. 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.... 
Idem 
Idem.. •. 
Idem 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Idem.... 
Idem... . 
Idem.... 
Idem 
Idem 

jDemasía i ." á Chacearía.. 
'Idem 5." 
¡Villa Alejandro 2.° 
Ampliación á Caboaches • 
Antunio 
Mosquera 
San Emiliano 
Blanca 
¡Aurora 
Guadalupe 

lEduardito 
¡Julio 
La Favorita 
Felicita 
Regalada 
Rosita 
Teófila 
Gaudencia 
María 
Salomé Ernestina 
Hortensia 
1.a Demasía á María 
Luisa 
1." Demasía á Carmen... 
5.a idem á Ídem 
Josechu 
Jaime 
Tres Amigos 
Bautista 
Olvido 
Ampliación á Olvido 
San Juan 
Teresa 
Victoria 
Vagner e." 
Ampliación á Vagner 6.a. 
Josephine 
'Explotable núm. 7 
Duerna 
Dimas 
Santa Bárbara 
Santa Catalina 
Isabel 
Santa Bárbara 
Santa Bárbara 2.a 
Neutón 
Sabero núm. 1 
Idem 2 
Idem 3 
Idem 4 
Idem 5 
Idem 6 
Idem 8 
Idem 10 
Idem 11 
La Unica 
La Teresita , 
La Angalita 
La Aurora 
Dolores 
Demasía á Per la . . . . . . . . . 
Regina 
De San Lorenzo 
Raposa . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Moderna . . . . . . . . . . . . 
Imponderable..... 
Dolores 
La Italiana 
La Deseada • 
Pilar 
Rosarlo.... 
Segurad.... 
Es t re l la . . . . . . . . . . 
Luis . . . 
Buronesa.. 
Valentina 
Peral. 
Begofla 
Santo Domingo 
Vizcaya 
Concepción 
Los Reyes 
San José 
Vigón 
Demasía á Estrella 
jesüs 
'Heliotropo... 

Villablino 
Idem 
San Emiliano 
Villablino 
San Emiliano 
Idem 
Idem 
Láncara 
Cabrillanes 
Láncara 
San Emiliano 
Villablino 
Cabrillanes 
Idem 
Idem 
Idem 
San Emiliano 
Idem 
Villablino 
San Emiliano 
Idem 
Villablino 
Soto y Amío 
Carrocera 
Idem 
Ríosecode Tapia 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Vlllagatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrizo 
Rabanal del Camino.... 
Idem 
Llamas 
Lucillo 
Quintanilla de Sontoza.. 
Truchas 
Hospital de OrWgo 
Carrizo 
Vlllagatón 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Cístíerna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegamián 
Cistierna.... 
Idem 
Idem. 
La Ercina 
Lillo 
Riaüo 
Idem 
Villayandre 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . 
Valderrueda 
Prado 
Riaño 
C i s t i e rna . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo 
Valderrueda 
Renedo 
Prado... . . 
Valderrueda 
Prado 
Valderrueda 
Prado 
Cistierna. 
Renedo 
Valderrueda 

Miguel de Uribe. 
Idem , 
Manuel Díaz 
Miguel de Uribe 
Manuel Díaz 
Idem 
Idem , 
Leoncio Caddmiga 
Eduardo Fernández 
Marcelino Hidalgo 
Manuel Díaz 
Dionisio González 
Eduardo Fernández 
Regino Castillo 
Eduardo Fernández 
Enrique Alvarez 
José Alvarez 
Idem 
Gregorio Torre 
Urbano Alvarez 
Manuel Fernández 
Gregorio Torre 
Ambrosia Suárez 
Manuel Allende 
Idem 
Daniel Cortés 
Idem 
Vicente Miranda 
Daniel Cortés 
Ricardo Rodríguez 
Idem 
Gaspar González 
José Cañedo 
Willian Van Ness 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp.a 
Idem 
Willian Van Ness 
Jesús Castel 
Leo Blrdn 
Juan Dimas 
Katchleen Uniacke 
Idem 
José CaBedo 
Marcelino Suárez 
Idem 
Luisa de (a Cuesta 
Sociedad Hullera de Sabero... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Vicente Marcos Boitla 
Antonio Suárez. 
José Antonio Uriarte. 
Jdem. 
Santiago de Rozas 
José Antonio U r i a r t e . . . . . . . . . 
Manuel G. Rascón 
Manuel A. Burón 
Idem. • . 
Sociedad Hullera de Sabero.. . 
Idem... 
Pedro R. B o r r e g á n . . . . . . . . . . . 
Antonio del Diestro 
Manuel A. B u r ó n . . . . . . . . . . . . . 
Hulleras de Sabero 
Idem.. . . . . . . 
Víctor Fernández. 
I dem.— , 
Hulleras de Sabero . . . . . . . . . . . 
ídem.. — 
Alejandro Pisón. 
Sociedad Euskaro-Castellana.. 
Sociedad Hullera de Gualdo... 
Sociedad Euskaro-Castellana... 
Idem 
Idem 
Balbuena y Arce 
Sociedad Euskaro-Castellana.. 
Darío Ornilla , 
Víctor Fernández , 
Pedro Gurrela 
José García Lorenzana 

22 88 Las Carreras 
16 12 Idem 

292 » Cabezón de la Sal 
112 «Bilbao 
400 » Cabezón de la Sal 
228 > Idem 
616 > Idem 
120 » León 
120 .Pledrafita 
315 > Sena 

56 > Cabezón de la Sal 
24 > Caboalles 
72 .Piedrafita 
48 • Ardón 
52 > Piedrafita 

168 > La Riera de Babia 
68 »Torrebarrio 
72 »!dem 

1.292 i Caboalles 
72 » Torrebarrio 

152 » Láncara 
195 92 Caboalles 
52 > Garaño 
90 56 Bilbao 
12 04,Idem 

180 > Idem 
180 >¡Idem 
80 » Orzonaga 

495' » Bilbao 
408 > Cervera del Písuerga 
228 >Mem 
64 > Vega de Valcarce 

120 » Oviedo 
9.675 > Londres 

480 > Bilbao 
180 >Idem 

5.525 » Londres 
720 > Bilbao 

2.328 > París 
2.400 > Bilbao 
4.605 > Kildan (Holanda) 
I M I .Idem 

180 > Oviedo 
90 > La Coruña 
60 > Idem 

150 92 Santander 
240 > Bilbao 
24 . í dem 

240 > Idem 
240 > Idem 
240 > Idem 
240 > Idem 
240 «¡Idem 
240 >!ldem 
24 > Idem 
48 > Idem 
48 » Vegamíán 
44 > Erandlo 
56 > Idem 
24 > Olleros 
32 40 Erandlo 
48 > Lillo 
48 > Riaño 
28 • Idem 

360 » Bilbao 
25 14 ídem 
24 > Morgovejo 

225 » Santander 
75 > Riaüo 

204 » Bilbao 
276 • Idem 

24 > Santurce 
256 > Idem 
96 > Bilbao 

116 > Idem 
80 > Valmaseda 

3.048 > Bilbao 
3.540 »Idem 

388 > Idem 
864 »ldem 
580 >Idem 

1.956 > León 
36 > Bilbao 
72 > Idem 
21 52 Santurce 
36 » Portugafete 
56 > León 



Hulla 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Idem... • • •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro 
Idem. • 
Zinc 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Zinc 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Hier ro . . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Antimonio. 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Hierro 
H u l l a . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem 
Idem. . . . . ; 
Idem. ; . . . . 
I d e m . . . . 
Idem. . . . . . 
Idem 
Antimonio. 
H u l l a . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . 
Idem. . . . . . 

: Idem. 
. Idem 

Idem...; . 
Idem. . ; . . . 
Idem 
Antimonio. 
Idem 
Hulla 
Antimonio. 
Hulla 
Idem 
Cobre . . . . 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 

Americana 
Esmeralda 
Sotillo 
Aurora 
Aumento á Valentina. 
Encarnación 2." 
Idem 5." 
Demasía á Pilar 
Idem á La Rosario 
Idem á La Carmen 
Idem á Luis 
Idem á La Buronesa 
Idem á Colle 
Idem á La Segura 
Idem á Encarnación 5.-'' 
Pollcarpa 
1. " Demasía á Los Reyes 
Valentinita 
Demasía á Aumento á Encarnación 
Idem á Boñar. . . 
Idem á Encarnación o." 
Idem á La Aurora 
Olgi . . 
Ampliación á Olga 
Undécima 
Demasía á Imponderable 
Ernesto 
Gonzalo 
Recuperada 
Demasía áSabero 10 
El Porvenir 
Mina Slnda 
Concha 
Concha 2." 
Milagro 
Escanciana 
Hullera núm. S 
Idem núm. 1 
Idem núm. 5 
Casualidad 
Juliana , 
La Morena • 
Barrugueras 
Demisía á Americana 
Josetín.. 
San Valentín 
Demasía á Gonzalo 
Recobrada 
Alíonsa 
Luz 
Angelita 
Kruger 
Belén , 
Demasía á Ernesto 
Sabero núm. 12 
Hijuela . . . 
Amalia 
José 
Sania Teresa 
Escanciana 2." 
Idem 5." 
Paula 
María.. 
María de los Santos 
Olvido 1." , 
María Teresa 
Inocencia 
Néstor. 
Santa Bárbara 
Santa Elena 
Tres Amigos 
Paca. 
María Teresa 
Previsión 
Ortuella 
Tomás . . . 
P i l a r . . . . . . . . . . . 
San José 
Sorpresa 
Begoña • 
2. a Demasía á Los Reyes 
Mejores Amigos . . . 
Esperanza 
Elvira 
Megos 2." 
Leonesa 2.a 
Megos 5.a 

Valderrueda 
Idem 
Cistierna 
Riaño 
Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Prado 
Cistierna 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Posada 
Cif tierna 
Valderrueda 
Cistierna 
Vlllayandre 
Cistierna 
Boca de Huérgano., 
Prioro 
Vlllayandre , 
Idem 
Valderrueda 
Prioro 
Valderrueda 
Prioro 
Idem 
Riaño 
Cistierna. 
Vegamián 
Prado , 
Valderrueda : 
Boca de Huérgano., 
Idem • 
Cistierna.... 
Idem 
Valderrueda 
Cistierna 
Vegamián 
Cistierna 
Renedo 
Salamón 
Cistierna 
Villayandre 
Renedo 
Prado 
Idem 
Prioro 
Idem 
Idem 
Valderrueda 
Renedo 
Valderrueda . . . . . . 
Riaño 
Cistierna 
Idem 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. • . . . . . . . . . . 
Idem.. — • 
Vegamián 
Reyero 
Cistierna 
Reyero 
Riaño 
Idem 
Idem 
Burón 
Prado... . . 
Valderrueda.. 
Salamón 
Cistierna 
Valderrueda 
Idem 
Idem 

Pedro Muller y otros 
Idem . , 
José García Lorenzana 
Eugenio Alcalde Miguel 
Alejandro Pisón 
Andrés Allende 
Idem 
Hulleras de Sabero 
Idem 
Valentín Casado y otros 
Hulleras de Sabero 
Idem 
Tomás Allende 
Víctor Fernández 
Andrés Allende 
Benito Fernández 
Balbuena y Arce 
Alejandro Pisón 
Andrés Allende 
Tomás Allende 
Andrés Allende 
Eduardo Panizo 
Hullera de Sabero 
Idem 
Sociedad Peña Vieja 
Hullera de Sabero 
Pedro Muller y otros 
Amallo Diez 
Hulleras de Sabero 
Idem 
Benito González 
Esteban Guerra 
Daniel González 
Idem 
Jesús Castel 
Esteban Guerra 
Jesús Castel 
Idem 
Idem 
Manuel Alonso 
Felipe Diez 
Sociedad La Firmeza 
Balbuena y Arce 
Pedro Muller y otros 
Germán Corral 
Idem 
Amallo Diez. . 
Esteban Izagulrre y otros 
Carlos Rulz Gircia 
Ricardo Moráu 
Felipe Diez' 
Esteban Izaguirre y otros 
Sociedad Euskaro Castellana.. 
Pedro Muller y otros 
Hulleras de Subsro. • 
Bernardino Tejerina 
Esteban Izag iirre y otros 
Domingo de las Cuevas 
Nicanor López. 
Esteban Guerra 
Idem.. 
Idem. . . . 
Modesto Plñeiro 
Esteban Izaguirre 
Pedro Muller y otros 
Pollcarpo Herrero 
Valentín López 
Hulleras de Sabero. 
Idem 
Valentín López 
Ricardo Marín 
Valentín López 
Tomás Allende 
Idem... 
Esteban Lama 
Tomás Allende 
Pollcarpo Herrero 
El mismo.. 
Pedro Gómez 
Idem 
Marcelino Balbuena 
Pedro Gómez 
Ildefonso de Castro 
Joaquín Merecilla 
Pedro Gómez 
Idem 
Idem , 

21 a i Puente-Almuey 
192 > Idem 
116 >León 
270 » Riaño 
116 > Valmaseda 
204 » Santurce 
108 » Idem 
71 f Bilbao 
21 28 Idem 
16 36 León 

107 16 Bilbao 
20 32 Idem 
60 56 Santurce 

7 80 Idem 
24 • Idem 
32 «Boñar 
5 80 León 

60 «iValmaseda 
22 48 Santurce 
10 48 Idem 
22 12 Idem 
8 08 Oseja 

96 
30 

540 
46 80 
52 
44 

180 
18 08 
60 

584 
168 
56 

2.644 
88 

520 
920 
420 
84 
48 
48 
96 
26 48 

180 
180 
20 76 

568 
800 

60 
52 

440 
24 
68 28 
24 
72 

800 
180 
128 
64 
84 

120 
208 
96 

108 
550 
72 
16 
52 
24 
72 
24 

51ij 
528 
76 
48 

225 
270 

76 
120 
14 20 

968 
515 

60 
28 
48 

108 

> ¡Bilbao 
> Idem 
«'Santander 

Bilbao 
» Puente Almuey 
«¡Cistierna 
«'Bilbao 

Idem 
> Idem 
«'León 
• 'Argovejo 
> Idem 
> Bilbao 
> León 
> Bilbao 
»Idem 
»Idem 
> Riaño 
» Olleros 
> Bilbao 
» León 

Puente Almuey 
> Guardo 
»Idem 

Cistierna 
> San Sebastián 
> Quijano 
> Santa Olaja 
»Olleros 
> San Sebastián 
> Bilbao 
. Puente Almuey 
> Bilbao 
» Argovejo 
» San Sebastián 
> Villaverde 
> León 
> Idem 
» Idem 
> Idem 
> Santander 
> San Sebastián 
» Puente Almuey 
» Oviedo 
> Caraveos 
«Bilbao 
> Idem. 
« Caraveos 
> Santa Olaja 
> Caraveos 
» Bilbao 
> Idem 
> León 
• Bilbao : 
> Oviedo 
> Idem 
» León 
> Idem 

Prado 
» León 
> Riaño 
> Santander 
> León 
> Idem 
> Idem 



i 

Vizcaya 
La Americana 
Elvira l . " 
Abundante 
Florina 
Obligada 
£11*3 2.'' 
Casualidad 
Teja 
Marino 
Fernando 
Transvaal 
Aumento á Médulas núm. 1. 
París., 

Zinc 
Hulla 
Idem 
Idem 
Antimonio 
Idem , 
Hulla 
Antimonio 
Hulla , 
Idem 
Cobre 
Oro 
Idem 
Idem 
Hulla ¡La Villalona. 
Idem La Agustina 
Hierro I ¡Será Suerte!.. 
Idem ¡Misteriosa 
Idem 'Descubierta 
Idem ¡La Rescatada. 
Idem ¡Monteserín 
Hulla Leonardo 
Idem 'Nardiz 
Hierra Manuela 
Idem ¡Vagner 1.a 
Idem l -em2* 
Idem 'Idem 3." 
Idem Idem 4." 
Idem ¡Idem 5." 
Idem Manuela 2." 
Idem I Aumento á Vagner 4.a, 
Idem Idem 5." 
Hulla ¡Impensada 5.1' 
Idem ¡Torre 
Idem 
Hierro... . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Hierro.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro.... 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem 
Hulla 
Idem.. 'Alaska 2* 
Idem • • • • iDíonisa 

Idem 2.a. , 
Demasía á Vagner 2.a 
Idem 5.a 
Ampliación á Vagner 1.a 
Vagner 7.a 
2." Ampliación á Vagner 5.a 
María 
Complemento á Vagner 2.a 
2.° ídem á Vagner 2.a 
Complemento á Vagner 3.a. 
Idem á Aumento á Vagner 4.a.... 
Idem á Vagner 4.a 
2. ° ídem á Vagner 4.a 
3. ° Idem á Vagner 4.a 
Ampliación á Vagner 7.a 
2. ° Complemento á Vagner 1.a... 
Ponferrada 1.a 
Idem 2.a 
Bembibre 
Alaska 
Bernardino 
Aumento á Vagner 4.a 
Idem á Vagner 7.a 
Idem á Vagner 1.a 
3. a Ampliación á Vagner 5.a. . . . 
o.0 Complemento á Vagner 4.a... 
Jesusa 
Paramesa. 
Ampliación & Monteserín 
Abundfinte 
2." Demasía á Vagner 1.a....... 
2.° Complemento á Vagner 7.a... 
San Rafael.. . . . . . . . . . . . 
Explotable núm. 1 
Idem2...- • 
Idem 5. 
Idem 5 . . 
Suplemento á Vagner 1.a....... 
Explotable núm. 6 
La Mizquiz. 

Valderrueda 
Boca de Muérgano. 
Cistierna 
Rlafto 
Maraña 
Riaño 
Cistierna 
Riaño 
Crémenes 
Cistierna 
Vegamián 
Llamas de la Ribera 
Idem 
Vega de Infanzones 
Carrocera 
Idem 
Borrenes 
Idem 
Molinaseca 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza. 
Igüeña 
Idem • • • 
Puente de Domingo Flárez. 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem. 
Alvares 
Puente de Domingo Flórez 
Molinaseca 
Alvares 
Igüeña 
Folgoso 
Alvares 
Molinaseca. . . . . . . . . 
Idem 
Idem , 
Alvares , 
Idem 
Idem 
Molinaseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares • 
Idem 
Molinaseca 
Toreno 
Páramo del Sil . . . . 
Noceda 
Alvares 
Idem 
Molinaseca 
Alvares.... 
Molinaseca 
Alvares... • • 
Molinaseca. 
Carucedo..... 
Idem • 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Molinaseca. 
Alvares.. 
San Esteban de Valdueza. 
Idem.. 
Idem... 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
Molinaseca - . . 
San Esteban de Valdueza 
I g ü e ñ a . . . . . . . . . . . . . . Senén Arlas . . . 
Alvares.. .¡Marcelino Suárez. . . 
¡Idem. . ITomás'Soleguía 

Juan R. González 195 
José Martínez 160 
Joaquín Merecilla ; 64 
Antonio de Balbuena 48 
Sres. Clavería y Comp." 2.595 
Manuel Vázquez 210 
Joaquín Merecilla 60 
Tomás García 180 
Pedro Gómez 248 
Mariano Alvarez 60 
Fernando F. Martínez 240 
Willian V. Van Ness 2.370 
Idem 4.065 
H. Lorenzo Lewls 7.500 
Angel Alvarez 
Agustín Diez 
Antonio Vega 
Idem 
Nemesio F. del Castillo 
Nemesio Arias 
Pedro Morán 
Senén Arias 
Idem 
Manuel Diéguez 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. -
Manuel Diéguez 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp.0 
Idem.. 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Marcelino Suárez 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem 
Marcelino Suárez. . . . 
Idem. - . . 
Sucesores de J. B Rochet y Comp 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Jesús Castel 
Idem.. 
Pedro Morán — 
Jesús Castel . . - . 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem 
Jesús Castel.. 

. í d e m . . . . . . . . . 

.!ldem 

. Idem.. . . . 

..Idem... 
• Sucesores de J: B. Rochet y Comp." 
'Jesús Castel 

I 
> Bilbao 
> Abanto (Vizcaya) 
«Santander 
>| Madrid 
«Gijón 
» Riaño 
• Santander 
> Riaño 
• ¡León 
»¡Olleros 

Idem Bernardino 2 .° . Folgoso iMarcelino Suárez 
Idem Añes. 
Hierro (Cuarta. 
Hulla... 
Idem... 
Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Hulla... 

ijuliña. 
Esperanza 
Complemento á Vagner 7.a. 
Demasía á Vagner 5.a . 
2.a ídem á Vagner 2 .a . . . . . 
Demasía á Vagner 7.a 
Piler 

Idem Jdem. 
Alvares Eduardo Argenti. 
Toreno 'Manuel Prendes. 
Folgoso Felipe Peredo.. 
Alvares :Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem Idem 
Molinaseca. :Idem 
Alvares Idem 
Fresnedo Manuel Prendes 

París 
Londres 
Idem 
Toral de los Vados 
León 

>:Otero de las Dueñas:. 
••Ponferrada 
• Idem 
• Idem 
•¡Puente Nuevo 
• i Llamas 
• 'Sobrádelo 

Idem 
Orense 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Orense 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Coruña 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Coruña. 
Idem 
Bilbao 

> Idem 
• Idem 
• Idem 
»Idem 
• Idem 
• Idem 
> Llamas 
> Bilbao 

20 Idem 
• Idem 
» Idem 

. • Idem 
• Idem 
> Idem 
• Idem . 
»Idem 
» Idem 
'» Sobrádelo 
• La Coruña 
• Ualdames 
» La Coruña 
»Idem 
• Madrid 
• Gijón 
» León 
» Bilbao 

20 28 Idem 
25 22 Idem 
67 58 Idem 

192 » Gijón 
(Se continúan!) 

20 
180. 
180 
90 
30 
36 

160 
552 
36 

504 
240 
720 
600 
720 
48 

216 
560 
500 
48 
28 
16 20 
17 10 

480 
828 
240 

80 
120 
72 

156 
108 
150 
216 
126 
132 
60 
96 
80 
48 
48 
48 
72 

102 
254 
288 
48 

120 
288 
24 

318 
7 

84 
540 
•348 
618 
912 
528 

-.560 
540 
168 
208 
96 
70 

•" 80 
864 
80 
93 
60 



AYUNTAMIENTOS 

AlcaUHa constitucional ¡te 
Anión 

TARIFA de precios que el Ayunta
miento y Vocules asociados, en 
junta municipal, acordaron en se
sión de I5de Septiembre de ¡012, 
para cubrir el déficit de 5.511 
pesetas que le resultan en el pre
supuesto ordinario para el año 
de 1915: 
Especies: paja y leña.—Unidad: 

100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas.—Arbitrios en 
unidad: 50 céntimos de peseta — 
Consumo calculado en el año: 6.622 
unidades.—Producto anual: 5.511 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, á 
cuyo fin se remite este ejempi«r al 
BOLETÍN OFICIAL, para que los con
tribuyentes puedan examinar el ex
pediente que se halla en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias, y en dicho pla
zo producir las reclamaciones que 
Vieren procedentes. 

Ardón 16 de Noviembre de 1912. 
El Alcalde, Miguel Ordás.=El Se
cretario, Matías Robla. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Según me participa Angel Flecha, 
vecino de Brugos de Penar, el 5 del 
actual desapareció de casa su hijo 
Juan Manuel Flecha Viñuela, solte
ro, jornalero, de 20 años de edad y 
natural de dicho pueblo, sin habar 
averiguado su dirección ni paradero: 
por lo cual rutgi & las autoridades y 
sus agentes, procedan á su busca, 
captura y conducción á la casa pa
terna, si fuese habido. 

Señas personales 
Estatura 1,682 metros, edad 20 

años, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
castaños, cara redonda, color bue
no; Vestía pantalón, chaqueta y cha
leco de pana usada color café, ca
misa de color, boina negra y botas 
negras usadas con gomas. 

La Robla 15 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Guillermo Espi
nosa. 

pueblo ha sido recogida por el Vecino 
del mismo, Patricio Fidalgo, una no
villa, cuyas señas son las siguientes: 
pelo rojo, con una marca en la cade
ra derecha que figura una H, edad 
un año, la cual ha sido recogida el 
día 2 del corriente mes. 

Se ruega al dueño pase á recoger
la, previo el gasto de manutención 
desde el día que se halla recogida. 

Santovenia de la Valdoncina 6 de 
Noviembre de 1912.=E| Alcalde ac
cidental, Juan Rey. 

* 
Se halla de manifiesto en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por 
ocho y diez dias, respectivamente, el 
repartimiento de rústica, urbana é 
industrial para lbl5, á los efectos 
reglamentarios. 

Santovenia de la Valdoncina 14 de 
Noviembre de l9I2.=El Alcalde, 
Juan Rey. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Citrueüo 

Con esta fecha se presentó el ve 
ciño de este pueblo, Valentín Gon 
zález Valbuena, manifestando que 
hace unos dias se ausentó de su ca
sa su hijo Isidoro González Castro, 
de 19 años, soltero, de 1,500 me
tros, color bueno, pelo castaño, ojos 
garzos, nariz y barba regulares; Ves
tid pantalón de pana color plomo, 
blusa azul rayada, boina negra y bo' 
tas de goma; sospechando se haya 
ausentado con otros para la Repúbli
ca Argentina, lo pone en conód; 
miento de las autoridades para lá 
busca y captura, y caso de ser habi 
do. sea conducido á su domicilio. 

Santa Colomba de Curueño 11 
de Noviembre de 1912.=EI primer 
Teniente Alcalde, Cástor Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Santovenia de la Valdoncina 
En el día de hoy se ha presentado 

en esta Alcaldía Saturnino Escapa 
Villanueva, Presidente de la Junta 
administrativa de Villanueva del Car
nero, manifestando que en dicho 

Alcaldía constitucional de 
Aimanza 

Para oir reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 
ocho y diez dias, respectivamente, 
los repartimientos de rústica y pe
cuaria, listas cobratorias de edificios 
y solares y matrícula de Industrial, 
orinados para 1915, en la Secreta

ría del Ayuntamiento 

Alcaldía constitucional de 
Valverde del Camino 

Terminados el repartimiento de la 
contribución territorial por rústica 
y pecuaria y las listas cobratorias 
de edificios y solares, así como 
también la matricula de industrial 
de este Ayuntamiento para el próxi
mo año de 1915, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias los prime
ros y de diez la última, con el fin 
de oir reclamaciones, las cuales no 
serán atendidas pasado dicho plazo. 

Valverde del Camino 18 de No
viembre de 1912 = E I Alcalde, To
más López. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Srgún me participa el Vecino de 
La Losilla, Miguel Baro G irefa, se 
ha ausentado de su domicilio su 
hermano Marciano García Baro, 
quien se hallaba domiciliado con el 
recurrente, hijo de Angel é Isidora, 
Vecinos que fueron del expresado 
pueblo, ignorando su actual para
dero; la fuga tuvo lugir el día 15 
del corriente. 

Las señas son: estatura 1,550 
metros, color moreno, pelo y cejas 
negros,nariz y boca regulares, barba 
saliente, edad 21 años; viste panta
lón y chaleco de pana, blusa negra, 
botas y boina; Va Indocumentado. 

Por tanto, se suplica á las Autori 
dades civiles y demRS agentes de la 
policía judicial, la busca y captura 
del mismo, y caso de ser habido, sea 
conducido á esta Alcaldía. 

Vegaquemada 19 de. Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Marcial Casta-

Ttón. 

Alcaldía constitucional de 
. Ponfetrada 

Desde el día de hoy hasta el 5 de 
Diciembre próximo, ambos inclusi
ve, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este Munici
pio, para el año de 1913, á fin de 
que los contribuyentes puedan adu
cir contra los mismos las reclama
ciones que estimen procedentes, 

Ponferrada 20 de Noviembre de 
1912.=Aniceto Vega. 

Aimanza lide Novimbrede 1912. 
El Alcalde, Ubaldo Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Joarilla 

Terminados los repartos de las 
contribuciones por rústica y pecua
ria, asi como el correspondiente á la ' 
riqueza urbana y matrícula industrial, \ 
formados en este Ayuntamiento pa- '• 
ra el año 1915, se lullan expuestos I 
al público en la Secretaría del mismo ! 
por término de ocho y diez dias, res- I 
pectlvamente, á fin de oir reclama- í 
dones. ! 

Joarilla 14 de Noviembre de 1912. ¡ 
El Alcalde, Raimundo Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Confeccionados los repartimien
tos de contribución por riqueza rús
tica, pecuaria y urbana, y la matrícu
la de industrial de este Ayuntamien
to para el próximo ejarclcio de 1913, 
quedan expuestos al público por 
ocho y diez dias, respectivamente, 
para oir reclamaciones. 

San Emiliano 14 de Noviembre de 
1912 = E I Alcalde, Leonardo Alva-
rez Quirós. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Formados los repartos de contri
bución territorial por rústica, colonia 
y pecuaria, y listas de edificios y so
lares de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1915, quedan expuestos 
al público por término de odio días, 
así como la matrícula industrial por 
diez, de igual ejercicio, á fin de oir 
las respectivas reclamaciones. 

Armunia 15 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Domingo Inza. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de diez y ocho dias, respec
tivamente, la matrícula industrial y 
los repartos de la contribución terri
torial y urbana, formados para el 
año próximo de 1915, con el fin 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer las reclamacio
nes que sean procedentes. 

Castrillo 15 de Noviembre de 
1912.=E1 Alcalde, Antonio Alonso. 

Alcaldía constitucional de, 
Parqdascca 

Terminados los repartimientos de 
contribución rústica y padrón de 
urbana para 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ocho dias, para 
oir reclamaciones. 

Paradaseca 15 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Pedro Cañedo. 

Alcaidía constitucional de 
Hospital de Órbigo 

Se hallan terminados y expuestos 

al público en la S:cretaría de este 
Ayuntamiento por término regla
mentario, para oir reclamaciones, 
los repartimientos de rústica, colo
nia y pecuaria, las listas cobratorias 
de edificios y solares y la matrícula 
de subsidio industrial de este Muni
cipio para el próximo año de 1915. 

Hospital de Órbigo 15 de Noviem
bre de 1912.=EI Alcalde, Victorino 
Delás. 

Alcaidía constitucional de 
Alvares 

Los repartimientos de la contri
bución territorial, las listas de edi
ficios y solares, y la matricula de 
industrial para el año de 1915, se 
bailan expuestos al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, para oír reclamaciones. 

Alvares 15 de Noviembre de 191Ü. 
El Alcalde, Francisco J. Silbán 

Alcaldía constitucional de 
Ose/a de Saiambre 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la S.'cretarfa de este 
Ayuntamiento por los términos de 
reglamentarios, para oir reclamacio
nes, los repartimientos de rústica, 
pecuaria y urbana, padrón de cé
dulas personales y m itrícula in
dustrial, para el año próximo de 
1913. 

Osejade Sijimbre á 10 de No
viembre de I9l2.=SI Alcalde, An
gel Granda. 

Alcaldía constitucional de 
Onzonilla 

Los repartimientos de rústica, ur
bana é industrial para el año de 
1915, se hallan expuestos al público 
por el término de ocho y diez dias, 
respectivamente, á los efectos re
glamentarios. 

Onzonilla 15 de Noviembre de 
1912.=EI Alcalde, Froilán Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Terminados el repartimiento de la 
contribución territorial, lisias de edi
ficios y solares y matricula de in
dustrial para el año de 1915, se ha
llan de manifiesto al público por el 
término reglamentarlo, en la Secre
taría de este Municipio, para oir re
clamaciones. 

Villasabariego 15 de Noviembre 
de 1912.=El Alcalde, Eustaquio 
Reguera. 

JUZGADOS 

Cédula de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción , 
de esta capital, en exhorto del de 
La Vecilla, dimanante por causa 
criminal por sustracción de 50 pese-, 
tas, se cita, llama y emplaza á Au
relio Molero Fuertes, de 25 años, 
casado, natural y vecino de Vllla-
dangos, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de 
diez dias comparezca ante este Juz
gado de instrucción, con objeto de 
notificarle resolución de la Superio
ridad en dicha causa. 

León 12 de Noviembre de 1912.== 



El Secreiario habilitado, Germán 
Hernández. 

Requisiloria 
García Castro, Fernando, de 22 

Hños, hijo de Daniel y Gabriela, sol
tero, comtrciaute, natural y Vecino 
de Zotes del Páramo, comparecerá 
en término de diez días en esta cár
cel de partido, á constituirse en pri
sión para sufrir la pena de dos me
ses y un i!fa de arresto mayor, que 
le fué impuesta por la Audiencia 
provincial de León en la causa se
guida contra el mismo por lesiones 
á Demetrio Rodríguez; con aperci
bimiento que de no comparecer, le 
parará el perjuicio i que haya lugar. 

La Bfñeza 12 de Noviembre de 
1912.=E1 Secretario, Anesio Gar
cía. 

Requisitoria 
Remis de la Vega, Alfonso, domi

ciliado en La Bañeza, relojero, cu
yas demás circunstancias se igno
ran, procesado por el delito de esta
fa, comparecerá en término de. diez 
días ante este Juygado de instrucc-
clón de La Bañeza, á prestar decla
ración indagatoria y constituirse en 
prisión; con apercibimiento que de 
no hacerlo, será declarado rebelde 
y le parará el por juicio á que haya 
lugar en derecho. 

La Bañeza 14 de Noviembre de 
1912.=EI Secretario, Aneslo Gar
cía. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrución de etta Villa de Valen
cia de Don Juan y su partido. 
Por el presente edicto se cita y 

llama á Maria Pérez Paz, viuda, cuyo 
actual paradero se ignora y demás 
circunstancias, vecina que fué últi 
mámente de León, en el Barrio de la 
Vega, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en sumario que 
bajo el núm. 65 de orden, se sigue 
por muerte accidental de su marido 
Manuel Mendoza Sarmiento, á con
secuencia de haberse caído del tren 
núm. 442, en que iba prestando ser
vicio como mozo del mismo, el día 
6 de Septiembre próximo pasado, y 
enterarla como perjudicada del con
tenido dé los artículos 1C9 y 110 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
poner á su disposición los efectos 
y metálico, recibidos; previniéndola 
quede no comparecer dentro de di
cho término, la parará el perjuicio 
consiguiente: 

Dado en Valencia de D. Juan á 14 
. de Noviembre de 19!2.=Ja¡me M. 

. V¡llar.=EI Secretario judicial, Ma
nuel García Alvarez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
- . municipal de esta ciudad. 

Hago saber: Que para pago de 
cantidades á D. Agustín Fernández, 
á que fueron condenados en juicio 
Verbal D. Antonio González del Río 
y D. Santiago González Pérez, ve
cinos éstos de San Justo y Rebollar 
de los Oteros, se sacan á segunda 
subasta, con el veinticinco por ciento 
de rebaja de la tasación, las fincas 
siguientes: 

Propiedad de Antonio González 
l . " Una tierra trigal, en térmi

no de Rebollar, á Carre-Bon, de 

cuatro áreas y seis cenliáreas: linda 
Orlente y Mediodía, con otra de 
Inocencio González; Poniente y 
Norte, de Pablo Pérez; sale á su
basta por once pesetas veinticinco 
céntimos. 

2 " Otra, en dicho término, á la 
mata de Carre-Villacelama, no cons
ta su cabida: linda al Orlente, con 
Angel Castro; Mediodía, el mismo; 
Poniente, Tomás Serrano, y Norte, 
se Ignora; se subasta por dieciocho 
pesetas setenta y cinco céntimos. 

3.a Un prado, en el mismo tér
mino, á los prados nuevos, hace dos 
áreas y treinta y cinco centiáreas: 
linda Oriente, con Tomás Lozano; 
Mediodía, José Bermejo; Poniente, 
Ignacio Laguna, y Norte, Pedro Pé
rez; por siete pesetas cincuenta cén
timos. 

4.,l Otro prado, al Corcho de 
Rebollar, de cuatro áreas y setenta 
centiáreas: linda Orlente, con Ma
nuel Lozano; Mediodía, Juan San
tos; Poniente, Domingo Lozano, y 
Norte, tierras; se subasta por quin
ce pesetas. 

5. " Una tierra trigal, á la Cala-
ya de Carre-San Román, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho centi
áreas: linda Órlente, con Tomás Ro-
diíguez; Mediodía, Felipa Bermejo; 
Poniente, quiñones, y Norte, Higlnio 
Lozano; se subasta por treinta pe
setas. 

6. " Otra tierra barcillar, en dicho 
término y sitio de. Rejas Vueltas, de 
Rebollar y Corvillos, de cuatro áreas 
y setenta centiáreas: linda Oriente, 
con Martín Santamaría; Mediodía, 
senda: Poniente. Antonio Santamar
ía, y Norte, se ignora; sale á la ven
ta por dieciocho pesetas setenta y 
cinco céntimos. 

7. " Otra tierra, en el mismo tér
mino, á los huertlcos, de nueve 
áreas y treinta y nueve centiáreas: 
¡inda Oriente, Manuela Luengos; 
Mediodía, Antonio López; Poniente, 
Tomás Lozano, y Norte, madriz; se 
subasta por treinla pesetas. 

8. !1 Otra tierra, en el mismo tér
mino á Carre-Mansilla, de treinta y 
siete áreas y cincuenta y seis cen
tiáreas: linda Oriente, con Manuel 
Martínez; Mediodía, José Bermejo; 
Poniente, se ignora, y Norte, cami
no de Carre-Mansilla; se subasta 
por setenta y cinco pesetas. 

9. " Otra tierra, en el referido 
término y sitio, hace cincuenta y seis 
áreas y treinta y cuatro centiáreas: 
linda Oriente, con Diego García; 
Mediodía, Angel Castro; Poniente, 
josé González, y Norte, pradera de 
Nava- Riego; sale á la Venta por cua
renta y cinco pesetas.... 

10. Otra tierrá barcillar, en tér
mino de Rebollar, al Corredero del 
agua, de dieciocho áreas y setenta 
y ocho centiáreas: linda Oriente y 
Mediodía, con Tomás González; 
Poniente, Isidro García, y Norte, 
Isidora del Rio; sale á la venta por 
once pesetas y veinticinco céntimos. 

11. Una casa, en Rebollar, en la 
calle de la Vega, con corral, de. cien 
metros próximamente de superficie: 
linda segtin se describe en la diligen
cia de embargo: entrando, calle; de
recha, Bartolomé Mansilla; izquier
da, su partija, y espalda; huerta del 
mistro; sale á la venta por ciento 
cincuenta pesetas. 

12. Una huerta, cercada de tapia, 
en dicho Rebollar, á la calle de las 
Afueras.de nueve áreas: lindaOrien-
te, calle; Poniente y Mediodía, Ger

trudis Pérez y casa del misino; Nor
te, calle pequeña; se subasta por 
cuarenta y cinco pesetas. 

De Santiago González 
lo. Una tierra trigal, en término 

de San Justo, á Carre Valdevero, de 
veintiocho áreas y diecisiete centi
áreas: ¡inda Orlenle, Bernardo La
guna; Mediodía, camino; Poniente, 
Pascual Garda, y Norte, Antonio 
López; sale á la venta por noventa 
pesetas. 

14. Otra tierra, en el mismo tér
mino, á Carre-Campo, de Veintiocho 
áreas y diecisiete centiñreas: linda 
Oriente y Mediodía, con Matías Pé
rez; Poniente, camino, y Norte, Ba
silio López; por setenta y cinco pe
setas. 

15. Otra tierra, en el referido 
término, á Carre-ValdeVero, de nue
ve áreas y treinta y nueve centi
áreas: linda Oriente, Bernardo La
guna; Mediodía, Matías Antón; Po
niente, Romualdo González, y Nor
te, camino; sale á la Venta por venti-
séis pesetas veinticinco céntimos. 

16. Una era de desgrane, en el 
mismo término, al Pradlco, hace sie
te áreas: linda Oriente, Restituto 
López; Mediodía, Romualdo Gonzá
lez; Poniente, Servio Cachán, y 
Norte, camino; por setenta y cinco 
pesetas. 

17. Una huerta, cercada de ta
pia, en dicho término, á las callejas, 
hace nueve áreas y treinta y nueve 
centiáreas: linda Oriente, calleja; 
Mediodía, Bernardo Laguna; Po
niente, Basilio López, y Norte, Vi
cente Roldán; se subasta por cin
cuenta y seis pesetas veinticinco 
céntimos. 

18. Una tierra, en dicho térmi
no, á Carre- Nava, de cuatro áreas y 
noventa centiáreas: linda Oriente, 
Santiago González del Río; Medio
día, Fdustino Redondo; Poniente y 
Norte, camino; por Veintidós pese
tas cincuenta céntimos. 

19. Otra tierra, en dicho térmi
no, á Carre-Valencia, de siete áreas 
y dos centiáreas: linda Oriente, 
R-.faela Rubio; Mediodía, Antonio 
Ramos; Poniente, camino, y Norte, 
Juan Reyero; por dieciocho pesetas 
setenta y cinco céntimos. 

20. Otra tierra, en el mismo tér
mino, á las Canalizas, de Veintiocho 
áreas y diecisiete centiáreas: linda 
Orlente, Bernabé Laguna; Mediodía, 
Francisca Pérez; Poniente, Pascual 
García, y Norte, pradera: sale por 
veintiséis pesetas Veinticinco cénti
mos. 

21. Otra tierra, en término de 
Rebollar, á la Mata, de Veintiocho 
áreas y diecisiete centiáreas: linda 
Oriente, Antonio García; Mediodía, 
sé ignora; Poniente, Angel Robles/ 
y Norte, Froilán García; por cin
cuenta y seis 'pesetas veinticinco 
céntimos. 

22. Otra tierra, en el mismo tér
mino, á Carre-Gatones, de Veinti
ocho áreas y diecisiete centiáreas: 
linda Oriente, Vicente Rodríguez; 
Mediodía, se ignora; Poniente, Froi
lán García, y Norte, Blas Cisneros; 
por cincuenta y seis pesetas veinti
cinco céntimos. 

25. Otra tierra, en dicho térmi
no, de riego, á Curribas, de veinti
ocho áreas y diecisiete centiáreas: 
Hada Oriente, Eméterio Andrés; Me
diodía y Poniente, Pascual Pardo, y 
Norte, Baltasar Pardo; por cuarenta 
y cinco péselas. 

24. Una casa, en el pueblo de 
San Justo, á la calle Real, señalada 
con el número trescientos Veinte del 
Registro, con una superficie, de cien
to veinte metros próximamente: lin
da entrando, calle; izquierda, otra 
de Salvador AlVarez: espalda y de
recha, era de Carre-NaVa; sale á su
basta por mil ciento veinticinco pe
setas. 

El remate se celebrará en este 
Juzgado el dia treinta de los corrien
tes, á las once horas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de las cantidades f i 
jadas y sin que los lidiadores con
signen previamente el diez por cien
to de su importe. 

No constan títulos, que suplirán 
los rematantes á su costa. 

Dado en León á Veinte de Noviem
bre de mil novecientos doce.=Dio-
nisio Hurtado.=Ar¡te mí, Enrique 
Zotes. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles á que fué 
condenado Joaquin Fernández Alva
rez, Vecino de Llamas de la Ribera, 
en juicio Verbal que le promovió don 
Miguel Eguiagaray, representado por 
D. Felipe Mariinez Llamazares, Ve
cinos de esta ciudad, se Vende en 
segunda subasta, con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, 
y como propia del demandado, la fin
ca siguiente: 

La mitad de una casa, en el casco 
del pueblo de Llamas de la Ribera, 
á la calle de Qulntanilla, sin número, 
con habitaciones altas y bajas, cu
bierta de teja, mide doscientos me
tros cuadrados, que linda izquierda 
entrando, ó sen Oriente, con dicha 
calle de Qulntanilla; derecha ó Po
niente, la otra mitad de casa, que co
rresponde á Agustín Fernández; de
frente ó Sur, con callejón, y espalda 
ó Norte, con calle Real; tasada en 
mil doscientas cincuenta pesetas, y 
sale á subasta por novecientas trein
ta y siete pesetas cincuenta < énti-
mos. 

El remate tendrá lugar en este 
Juzgado á las once horas del dia 
tres de Diciembre pró.vinio, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo por que 
saleá subasta, y sin que los licitado-
res consignen previamente ei diez 
por ciento de su importe. No cons
tan títulos de propiedad, conformán
dose ei comprador con cerliticación 
del remate. 

Dado en León á dieciocho de No
viembre de mil novecientas doce.= 
Dionisio Hurtado.=An!e mí, Enri-
que Zotes. 

ANUNCIO PARTICULAR 

£L-día 15 de este mes so extravia-., 
ron de esta ciudad dos Vacas de 

las señas siguientes: Las dos de pelo 
castaño, marcadas con tijera en la. 
cadera izquierda, tamaño regular y 
peso de únas trece á catorce arro
bas próximamente. Razón, carnece-
ría calle de La Paloma, LEON, y se 
gratificará. 

LEON: 1912 

Imprenta de la Diputación provincia!; 


